
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
qué se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—10.237-C.

19986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.197 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc

tricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en  materia de instala
ciones. eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con linea de transporte de 
E. E. a 25 KV. Derivación a E. T. número 115, «Campamento 
de Tor», en término municipal de Pont de Suert.

Línea eléctrica

Apoyo número 59, linea 25 KV. C. H. Pont de Suert - C. H. 
Vilaller (D. 2.902).

Final de la línea: E. T. número 115, «Campamento de Tor».
Término municipal afectado: Pont de Suert.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,016.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.

Estación transformadora

Estación transformadora número 115, «Campamento de Tor», 
en término municipal de Pont de Suert.
 Tipo-, Interior, un transformador de 15 KVA., de 25/0,22- 
0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi- 
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—10.238-C.

19987 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé- 
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins- 
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.962 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 26 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio- 
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a 25 KV. 
a E. T. número 213, «Barruera», en término municipal de 
Lérida.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 109, línea 25 KV. C. H. Llesp a 
C. H. Bohí (D. 2.956 R. L.).

Final: E. T. número 213, «Barruera».
Término municipal afectado: Barruera.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 x 43,1 milíme- 

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 213, «Barruera».
Emplazamiento: Junto a carretera a Durro en término mu

nicipal de Barruera.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 25/0,22- 

0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—10.235 C.

19988 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.955 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y De
creto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio- 
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a 25 KV. a E. T. 435, «Presa de Pont», en término municipal 
de Pont de Suert.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 110 de la C. H. Pont de Suert a 
C. H. Llesp (D. 2.901 R. L.).

Final: E. T. número 435, «Presa de Pont».
Término municipal afectado: Pont de Suert.
Cruzamientos: . E.N.H.E.R.: Línea telefónica.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,118.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 x 43,1 milí- 

metros cuadrados de aluminio-acero.

Estación transformadora

 Estación transformadora número 435, «Presa de Pont».
Emplazamiento: Junto presa de Pont (carretera L-500).
Tipo: Interior, un transformador de 30 KVA., 25/0,22- 

0,127 KV.
Declarar  en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.



Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—10.234 C.

19989 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.960 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. co nderivación a 25 KV. 
a E. T. 1.412, «Eléctrica de Almenar», Almenar XIX, en térmi
no municipal de Almenar.

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 13. línea 25 KV. a E. T. 1.131 «Abra

cosa» (D. 1.175 R. L. T.).
Final: E. T. 1.412, «Eléctrica de Almenar» (Almenar XIX).
Término municipal afectado: Almenar. 
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,096.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 x 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora 1.412, «Eléctrica de Almenar» (Al

menar XIX).
Emplazamiento: Junto carretera nacional 230 punto kilo

métrico 22,810.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA 25/0 38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida 2 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—10.233 C.

19990 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo 
por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo 
hace saber, que han sido caducados, por falta de trabajos y 
por haber transcurrido el plazo de su vigencia, los siguientes 
permisos de investigación minera con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:
5.263. «Cabanas XI». Caolín. 315. Vicedo.
5.261. «San Román Segunda». Caolín. 204. Vioedo.
5.230. «Villamayor». Magnesita. 218. Incio y Sarria.
5.244. «Ampliación a Villamayor». Magnesita. 349. Incio y Sa

rria.
5.256. «San Martín Castelo». Feldespato. 1.195. Vivero y Orol. 
5.271. «Cruzul». Plomo. 39. Becerreá.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39, dos de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 

Lugo, 1 de abril de 1977.—El Delegado provincial Emilio 
Moretón Fernandez. 

19991 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber: Que por el ilustrísimo señor Director general de 
Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgadas y 
tituladas las siguientes concesiones de explotación minera con 
expresión del número, nombre, mineral hectáreas y término 
municipal siguientes:

29.676. «María Teresa. Caolín. 89. Salas.
29.681. «Villagarcía». Hierro y barita. 163. Cangas del Narcea. 
29.774. «Rumbo a la Espina». Caolín. 2.913. Tineo y Cangas del 

Narcea.
29.744 bis. «Rumbo a la Espina, 2.ª fracción». Caolín. 186. Tineo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 78, 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 
y 95 del Reglamento Genera! para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Oviedo. 22 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.

19992 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
del centro de transformación que se cita.

Visto el expediente A. T. 110/75, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con 
domicilio en La Coruña, calle F. Macías, 2, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utlidad pública para el 
establecimiento de un centro de transformación, aéreo, en Ma- 
quieira-Curro (Barro), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la instalación de un centro de transforma
ción, en Maquieira-Curro (Barro), cuyas principales caracterís
ticas son las siguienes:

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
20.000/10.000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en aquella 
zona.

Declarar en concreto la utlidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 8 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—2.779-D.

19993 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa
lamanca por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber que han sido .caducados, por falta de 
trabajos y por haber transcurrido el plazo de su vigencia, res
pectivamente, los siguientes permisos de investigación minera, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal.
5.586. «Carcasan Quinta». Uranio. 57. Corporario de la Ribera. 
5.366. «Ebro». Estaño y Wolfram 268. Vega de Tirados y Villar- 

mayor.
Lo que se haoe público declarando franco el terreno com

prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39, dos, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca, 21 de marzo de 1977.—El De legado vrovincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, An
tonio Sarasola Martínez.


